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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con re lación a la LICITACION

PÚBUCA NACIoNAL N9 2912025 .ADQUISICIóN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES PARA EL HOSPITAL DE

cLíNtcAs" - tD Ne 472.520.

2. DOCUME S INTEGRANTES DET CONTRATO

Los documentos que expresan conformidad entre ambas partes y conf¡guran ¡ntegralmente el presente contrato, son

los siguientes:

l. Contrato y sus convenios o modif¡caciones;

2- El pl¡ego de bases y cond¡c¡ones y sus adendas o modificac¡ones;

3. Los datos cargados en el SICP;

4. La oferta del proveedor;

5. La/s resolución/es de adjudicac¡ón del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso de

contradicción o d¡screpanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en elorden enunc¡ado anter¡ormente.

conven¡os y/o modificaciones al contrato;

Do€ürreltóS Piese s por la firma en el marco del proceso de formal¡zación del contrato
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CoNTRATO Ne ZOZ|2025

ENtrE IA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS dE IA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNqóN, dOMiCiI¡AdA CN AVdA. MCAI,

López y Cnel. Cazal, San Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por el M6. PROF. DR. OSMAR

MANUEL CUENCA TORRES, con Cédula de ldent¡dad N' 751.071, denominada en adelante la contratante, por una

parte, y, por la otra, la firma DISTRIEUIDORA DE PRODUCTOS ANESTESICOS S.R.L. - DIPROAN s.R.L', con R.U.C.

80003833-9, domiciliada en Pitiantuta 850 e/ Rca. de Siria y L¡bertad, de la Ciudad de Asunc¡ón, República del

paraguay, representada para este acto por el Señor MARCOS PABLO MENDOZA MA|LORQUIN, con Cédula de

ldentidad N" 1.335.320, denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como LAS PARTES e,

tndividualmente, PARTE, acuefdan celebrar el presente contrato para la LlclTAclóN PtiBtlcA NACIoNAL Ne 29/2025
.ADqUISICIóN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTAETES PARA EL HOSPITAL DE CIíNICAS" - ID N9 472.620, EI CUAI

estará sujeto a las siguientes cláusulas y condic¡ones:

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEt CONTRATO
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4. IDENTIFIcAcIÓN DEI. CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEt CONTRATO

El crédito presupuestar¡o para cubr¡r el comprom¡so derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD Ne

472.620.

5. IMIENTO DE CO TACION

El contrato es el resultado del procedimiento de la LlclTAclóN PÚBLlcA NACIONAL Ne 29/2025 "ADQUISICIóN DE

INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES PARA EL HOSPITAL DE CLíNICAs" - ID N9 472.620, CONVOCAdO POT IA FACULTAD

DE C|ENCIAS MÉD|CAS de la UNTVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCIóN. La adjud¡cación fue realizada según acto

admin¡strat¡vo Resolución D. Ne 2L02 12025.

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Gs. 12.¿1O0.üXt (guaraníes doce millones cuatroc¡eñtos

mil).

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defe de éstos de conformidad a

las dispos es lcontr
doza
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Cátáloqo
Descripc¡ón

2.700.000

ÍBrca: fRGPUI.-MOFLOW TUEO
ENoO IXAQUEAT- 3,0 SN BALON.
F¿htante: fROGE MEDICAL GñIBH
procederEiai AIEMANIA.
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001

2.900.000

maEa: TRGPUü.IOFLOW TUEO
ENDO'IMQUEAI 3,0 CON MI-OII.
r¿briANEI 

.IROGE 
MEDIC^AL G¡{BH

prüed€rja: AEÍ{ANIA.
nro certjfiaa(b oriqen n¿chnal:

200 14.500
fuho
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balon

unid¿d de médida
Unklad
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9999

2.700.000

m¿rc¿: ÍRGPUIJ'IOFLOW TUBO
ENDOTMQUEAL 3,5 SIN BALON.
fabri¡nte: TROGE MÉDICAL GMBH
pro@d€rE¡a: ALEl'tANIA.
nro cerü'ñcado oriqen nacaonal:

2ltC 11.500Tubo
endotr¿q€al

unidad de medada

Un¡dad
preseñbcóñ:

ENVASE ESTERIL

l9 42271903-
001

marta: TRo-PUUqOFLOW TUBO
ENDO TIAQUEAL 4,0 @r{ 8AION.
ñbri.antei TROGE MEDICIL GMBH
procederria: At¡l,lANlA.
ñro cetu'ficado oflaen rl¿cbnali

200 14.500 2.900.000
fubo

endotráqeal @n
balon

un¡d¿d de medida:
Un¡rad

presentacón:
EIWASE BTERIL

4A
42211903-

9998

marcai TRGGNTRAKr 7fR 3 CVC.

f¿bn(¿nte: fROGE MEDICAL GM8¡1
procederEra: ALEMANIA.
nro certiHo or¡oen ri¿(ional:

200.000 1.200.000

unidad de rnedira:
Uñirad

pr€5enbc6ñ:
ENVAS€ ESTERIL

659
42221503-

007
Catáer venoso

centr¿l

12,¿IOO.OOOttorfo foT L:

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES V/O SERVICIOS.
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La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los bienes y serv¡c¡os y la

subsanación de sus defectos, el prec¡o del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en las Cond¡ciones Contractuales.

7. VIGENCIA DEL CONTRATQ

Este contrato tendrá de vigencia desde la fecha de suscr¡pc¡ón del mismo hasta el cumplim¡ento total de las

obligaciones.

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICION ES DE I"A PROVISIóN DE EIENES

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas

y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO

La adm¡n¡strac¡ón del contrato estará a cargo de: Lic. Rocío Marlene Viscarra García - Administradora del Opto. de

Adm¡nistrac¡ón del Hospital de Clínicas, en vista a la designación de la misma por el acto administrativo pert¡nente

Resoluc¡ón D. Ne 280/2025,

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO

La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡c¡ones Contractuales del

correspondiente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios

s¡guientes a la firma del contrato, si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realizare en un plazo

menor o igual a diez (10) días calendario, posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento deberá ser

entregada antes del cumplimiento de la prestación. La garantía de f¡el cumpl¡miento debe ser equivalente al 10 % del

monto total del contrato, y tendrá vigenc¡a desde la fecha de firma de contrato, hasta 30 (treinta) días posteriores a la

fecha en que el Proveedor haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. En caso que el contrato se

extendiere por alguna razón, la garantÍa de f¡el cumpl¡m¡ento deberá extenderse igualmente.

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do en el

pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos de conformidad al ArtÍculo 122 del Decreto N'

2264/2024 pOR LA CUAL sE REGTAMENTA LA LEy N" 702r/2022 'DE SUMTNISTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la apl¡cación de multas por encima del porcentaie de la rantía de Cumplim¡ento del

contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley " 7021.122.
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12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER. TERMINAR O RESCINDIR EL CONTRATO

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescind¡r el

contrato, son las establec¡das la l-ey N" 7027/22, y en las Condiciones Contractuales de este pl¡ego de bases y

condic¡one5.

15. IDIOMA DET CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en idioma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matr¡culado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para

efectos de ¡nterpretac¡ón del contrato

El proveedor correrá con todos los c

exactitud de dicha traducción.

cciones, así como todos los riesgos derivados de la

r6. SUSCRrPCróN
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ostos relativos
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13. soructÓN DE coNTRovERslAs

Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rim¡rá conforme las reglas establecidas en la

leg¡slac¡ón aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANUI.ACIÓN DE tA ADJUDICACIóN

S¡ la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la ad¡udicac¡ón de la contratac¡ón debido a la

procedencia de una protesta o ¡nvestigación instaurada en contra del proced¡m¡ento, y sl dicha nulidad afectara al

contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad, quedará

automát¡camente sin efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
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